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Proceso Declarativo – Expropiación 

Rad. Nro. 11001310302420200001600  

 
En atención al oficio No. D-354 del pasado 15 de febrero1, OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, el cual, en auto emitido el cinco de abril de 
20212, confirmó la decisión adoptada por este Despacho en proveído del cuatro de 
agosto de 20203, rechazando la demanda por falta de subsanación.  
 
En ese orden de ideas y si es del caso, hágase la devolución de la demanda y sus 
anexos sin necesidad de desglose.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

  

JASS 

 

 
1 009OficioD-354. Cuaderno tres.  
2 005ConfirmaRechazoDemanda. Ibídem.  
3 019AutoRechaza. Cuaderno principal.  

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


